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Ayuntamientos, antes de realizar ad
.quisiciones del material enumerado en
el párrafo segundo, base tercera, del
real decreto de 31 de marzo de 1928,
deberán obtener autorización de la
Junta Liquidadora, la cual será otor
gada siempre que entre las existencias
del material alma.<:ena.do por la misma
no lo hubiere -de la especie o género
deseados. En caso de que conourriere
la demanda con las caracterlsticas del
material almacelbado por la Juota Li
quidadora, 109 colntratos se realizaráa
conforme disponga la Presidencia del
Consejo de MinistrolS.

Articulo 8.° Terminada la liquida-'
ción, la Junta: l.·, ~ntregar' los ti
bros y la documentación a la Pre~ '
dencia del Consejo de Ministros pm
BU arohivo: 2.", e~vará al Tribanal de
Cuentas por coooucto de la Preaidea
cía, las que la suprimida Comisión 06
cial del Motor y del Automóvil le bu
biere entregado en cumplimimto de'
este decreto, más ,las que de SD ges
tión deba r~ndir, y 3.°, procederá a ..
disolución.

Articulo 9.oLa Prel'idell'cia ..
C~~jo de Ministros Iietará _ .. 
posIcIones necesarias para la ejeea
ción, interpretación y d"arroUo deJ
p~eseDte real decreto, de cuyo coute
niodo dará cuenta el Gobierno a ]u
Cortes. .

pado .en. Palacio a doe de .-n •.
mIl n,oveClltnto. treinta.

ALFONSO

. Núm. 970.

EXiPOSI·QION

REAL l)EORETO

s••o.:
, A L. Ro P. de V. K ••

-D.(14ASO BIJUtNGUD FusTt

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

rBmllCU DIL eulllUl DllIDmos

Sel\or: Deseoso el G<>bierno de S. M'I
de imprimir la mayor sencillez posi
ble a la orgalnización administrativa.,
entiende que no ha lugar al mante
nimiento de. un órgano y una legisla
ci6n singulares para tealizar la pro
t«ci6n a la industria del motor y del
autom6vil.

Por lo eXpuesto, y de acuerdo con
el parecer del Consejo de Ministros, el
Presidente que suscribe tien-e el honor
de someter a la aprobación de V. M.
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de abril de 1930.

tablecido en el artículo a.nterior, los
con<:esionarios de servicios públicos
-de transporte de viajeros y mercan
cías por carretera vendrán obliga'dos a
adquirir material de fahricación nacio
nal, con las limitaciones contenidas
ne las disposiciones generales sobre la
materia.

Artículo 4.° La Comisión O.ficial
del Motor y del Automóvil entregará
el próximo dla JI de abril a la Junta
Liquidadora del citado organismo, las
cuentas justificadas de su gestión des
de primero de enero de 1930 hasta el
10 -de abril, el inventario~alan<:e cerra
do en esta última fecha con el debido
detalle, una relaci6n de los pedidos
en curso de fabricación, otra de los
auxilios final1lCieros que hubiera conce
dido y otra de los expeldientes en trá
mite.

En general, la Jvnta. liquXladora se
hará cargo de todo el activo y pasivo
de la ComisiÓln' Oficial del Motor y del
Automóvil y,fU consiguiente documen
tación.

Ar.tíeulo 5.° La Junta liquidadora
entrará en funociones el 11 de abril pró
ximo, y se compondrá de un Interven
tor y un cOMador, designados por el
Ministerio de Hacienda; un asesor ju
rídico, nombrado por la. Presidencia de
entre los abogados del Estado a ella
adscritos, y un ingeniero industrial,

e A propues-ta. del. Presidente de Mi que el Ministerio de la Economla Na-
onsejo de Ministros y de acuerdo cional ,designará. Será Presidente de

Con éste, la misma el subsecretario de la Presi-
VengO en decretar 10 siguiente: d~ncia del Consejo de Ministros, ac-
~rtfculo 1.° A partir del dla 11 de tuando de secretario el ,vocal que la El

a~r~l p.rÓximo queda .suprimida la Co- Comisión acuerde. A la ComisiólII se
mISIón Oficial .del Motor y del Auto- adscribirá el' ~rsonal auxiliar indis
m6yil, creada por decreto de 9 de pensable.
abrIl de 1927. Dude la publicación del Articulo 6,° L.. Junta liquidadora
~relsMente decreto, la Comisi6n oficial procurará rápidamente' recibir 'los ca-
e otor Y. del Automóv'¡¡ se absten- ches y el material en fabricaciÓln', en.

dr4 de formular pedidos de 1naterial, tregándolos a las Corporaciones o con
e Articulo 2,° Publicado este decreto cesionarios que los hubieren pedido,
dnl·la Gaceta de Madrid, la induSt1'ia realizará el activo y extinguirá el paR: motor y del ,automóvil podrá aeo· sivo. El remanente que ruultar, se.,
/Ie a las dispósidones generales vi- adjudicará al Tesoro. 't nte'~obre protección y auxilios a la . Artl~ul~ 7.~ Al ~fecto de facilitar

lo~ustrl& baclonaJ, Quedan derogados dicha lIquldacl6n, mlel1tra 'l(," la Prc- E.~cmo.• Sr.: Con el fin de qae 11
1 reale., decretos de 9 de' abril de ¡ si.dencia del Con.eJo de Mims~ro. J10 partlclpaCIÓl1 eJP3ftola en 1..~
~ t 31 de marzo de 1928. I ~e dl.punga lu e,Ji¡!: ..... 0. l., ",11.. 11 •• ' cienes Internacionales ¡fe Ilej.. Aia-

rt tulo 3.· Sin perjuicio de 10 e.- mos del Estado, las lJi¡}u::'clcncs y les betel tena.. la mayor e&cacia 'T ~m..

~n I , 1
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tez y constituya un c~leto expo
nente de las actividades nacionales, ~
lo eD el orden oficial como en el pn-

~. dS. M. el Rey (q. D. g.), de acuer o
coa el Consejo de Ministros, se ha ser-
vido disponer: .

l.- Que se interese de tos dIversos
departamentos ministeriales y centros
oficiales que tienen instalaciones en las
Exposiciones de Sevi~la y ~Jar~clona
que, de acuerdo con .a C:onmana. re
gia y la Direcci6n general respec.tlvas,
presten al Comité español de A.s:sten
cia a bs Ex:posiciones Internacionales
de Lieja y Amberes los elementos ,ue,
sin alterar substancialmente el conJun
to de las insta:aciones. considere, ne.ce
sanos dicho Comité para la orgall1zacló.n
de la participaci6n española en los aludi-
dos Certámenes ibternacionales. .

'JI.- Que por pute de la COfDl.sarfa
regia de :a Exposici.6n ~roamerlcana
de Sevilla y de la Dlrecclon general de
la Exposición Naci~nal de. Baréelon~
pueda- autórizarse, Sin det~lmento. aSI
mismo del conj unto de las Instalaclollf:s.
el traslado de los productos y efectos
que los industriales Y exportadores espa
tioles tengan en tas mismas a las Expo
siciones de Lieja. y Amberu, a req'!e
rimiento del Comité espaliol. de As!,
tacia a dichos certámenes IntertU!:clo
DIlles y previa la oportuna conformidad
ele los interesados.

De rea: orden lo digo a V. E. ~ra
SU conocimiento Y demás efectos. Dl~
eaarde a V. E. muchos aftoso MadrId
I de abril de 1930·

BERENGUER

Se6ores...

(De la Cutfa núm. 93·)

Su~secretaría

DISTINTIVOS

Excm•. Sr.: E. "ista. del escrito que
V. E. dirigió a eate Ministeri.o. en 1S
eJel m~s próximo puado, pa.rhclpando
haber concedido al guardia civil, Fran
cisco Burruez~ Fernáflldez, el distin
ti"o de la Mehal-Ia. Ja.lifiana odoc La·
rache núm. 3, creado por real orden
airc.lar de 26 de no"iembre de 1923
0<;;. I,.. 'fIúm. 532 ), adicionado cC?n una
J)arra roja, en la forma preVelll1da en
la regla primera de la de 19 del mismo
mea y afto (C. L. núm. 542), el Rey
(41. D. g.) .e ha ser"ido aprobar la
determinaci6n' de V.E. por hallarse
cOlllprendi~ el interesado en la con
dici6n primera. de la primera odisposi
ción' citada.

De real orden lo 6igo a V. E. pa
1'& su conocimiento '1 demás efectos.
Dios guarde a V.' E. muchc>s afiol.
Madrid' 2 de abril de 1930.

BIIUIfClWa

Seflor Capitán' ¡eneral de la primera
región. , '.

~tf'l"~ DIrector general de la Guardia
t¡"IL' , , I ,,! ...: !"';.1.1.&'.

..
.. de abril de 1930

•
INGRESO EN LA GUARDIA

CIVIL

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de Caballería.
con destin'O en el depósito ode caballos
sementales de la sexta zona pecua
ria. D. Severiano González Fernández,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle la eliminación de la escala de
a,pirantes a ingreso en la Guardia
Civil.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect05.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1930.

B~

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Director genéral de la Guardia
Civil.

•

LICENCIAS
.: 'rT;l:!~n , ,..... "',~ :1 ':1 ' I ..

Excmo. Sr.: Acceodiendo a lo soli
citado por el guardia civil, con destino
en la Comandancia de Zaragoza, San
tiago Acín Boretos, e) Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle veintiocho
días de licencia por asuntos prop¡o~

para Olorón, (Francia) y Bermúes
(Huesca), con sujeción a lo esta.ble
cido en la;s instrucciones de S de ju
nio de J905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su col:1'Ocimiento y demás efecto,.
Dios gual'lJe a V. E. muchos años.
Madrid 2 de abril de 1930.

BEU:NG~

~\j~~~;''1~~~.:;::.?!'::~~~
Señor Director general de la Guardia

Civil.

Señores Capjtán general de la quinta
región e Interventor general de!
Ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de la Guar
dia Civil, D. Luis Mufioz Bertet, el
Rey (q. D. g.) le ha servido conee·
derle licencia para contraer ma trimo
nio con dofta 'Zoé Alvarez y Roig, con
arreglo a.l real dec:reto de, 26 de abrí:
de 1924 (D. O. núm. 97).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra. IU conocimiento y demás efectos,
Diol guarde a V. E. muchol afiol.
Madrid :1 de abril de 1930.

•
Sef\or Director gelnoeral de; la Guardia

Civil.

Seftor Capitán -geaeral de la tercera
regi6n.

'1
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ORDEN DE SAN HERMENE
, GILDQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuetso ¡por la Asam
blea de la Real y Militar Orden. de San
Hermenegildo, ha tenido a bien conce
der al C'Onsejero togado. en situaci61l
de segm¡da reserva, D. Francisco Pego
)Jéndez, la J;lCnsi6n, anual de 2.500 pe
setas. correspondiente a la gran cruz de
'a citada Or~n, con antigüedad de '1
de marzo próxImo pasado, debiendo per
cibit-Ia a partir de primero del mes ae
tual.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios (1
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de abril de 1930.

BEUtmOn

Señor Presidente tfej Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Ca¡pitán general de la primera
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

REINGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

Excmo. Sr.: Vasta la instancia que
V. E. cursó a este Mini'sterio, promo
vida por el cabo de ese Cuerpo, sepa
rado de.l servicio, Fnncisco Mera
Ilzarbe, en súplica de que se le con
ceda el reinRre~o eln el mismo, por
creerse comprenidT'do en la real -orden
circular de ".1 de abril último
(D. O. núm. 90), teniC11do e,n cuenta
la naturaleza del acto punible reaJi- '
zado por el .nteresado y las circuns
tancias que concurr:eron. el Rey (que
Dios Ruarde), de acuerdll con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido des
estimar ·su petición por ca.recer de de
recho a lo que soLicita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y odemás efecto.s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de abri.l de 1930.

BE1l~UER

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

S~fiores PresideMe del Consejo Su
premo del Ejército 'y Mafi,na y Ca
opitán general de la legunda región.

VESTUARIO Y EQUIPO

CwetllQr. Excmo. Sr.: En cumpU·
miento de lo prevenido en la regla cuar
ta de la real orden circular de 3 de ~
ro· de 1928 (D. O. n6m. 3), el Rey (q1IC
Diol trUarde) le ha. tervido dillPOMr \o
lirlUiente:

l.' Todos 10. CUfrllOl del Ejérélto.
con excepción de los que se expresa'
en la regla segunda de la sobenara di"
posici6ll¡ antes cíta.da, form.:arán ,'"
pedidos de' prendu y efectol may~
de vestuario y equipo 4ue conaided'
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nidas en los pliegos de cooodicioees
que hal\""regido en la co~1>ra po.r ges
tión directa de 18.905 trajes de algodón
caqui para fuerzas a pie dis·pues~a.par
real orden circular de 31 de dICIem
bre de 1929 (D. O. núm. 5, d7 193?),
el Rey (q. D. g.) se ha servido diS
poner se adjudiquen definitivamente
los trajes dtados a los licita·dores que
a continuación se expresan, los que
deberán atenerse, para el'cumplimien
to de su compromiso, a cuanto se
dispone an° los 1>liegos citados y en
referida real orden.

Es asimismo la voluntad .de S. Y.
qoue para cumplir cuanto preTiene la.
real orden circular de 5 de marzo 4e
1930 (D. O: núm. 53) se fije como pre
cio medio de di<:hos trajes el de 26,459
pesetas que servirá de base para la
redacción .de las relaciones Taler;UlJ.u
de prendas que las Juntas regi01lales
formulen y remit81l a los C.erpos al
efectuarlés entregas de esta clase d.e
prendas. •

De real orden 10 digo a V. E. p&
ra su conocimiento y <!emá:s efectos.
Dios guarde a V. E. m1lchos aiíea.
Madrid 2 de abril de 1930.

Señor...

Cin:ular. 'Excmo. Sr.: .Cumpltidas
por la Junta central de Vestuario y
Equipo todas las formalidades preve- Señor.••

tales lbs que han de recibir de las que
pidieron en el pasado año que se han
adquirido ya en su totaJidad y están
entregando actualmente los adjudicata-,
rios, y han de cons~derar, asimismo, el
aldo que, en las cue~tas C9I'rientes lle

vadas por l1a Junta Centril, pueda re
sultarles por ej ercicios anteriores y por
los devengos probables que Se les ha
yan de acreditaT en e: año. Por su par
te, las Juntas regionales redactarán sus
estados resumen, cuidando de confrontar
los debidamente con 'los pedidos formu
lados por los Cuerpos y de acompañar,
con el ejempla.r que remitan a la Junta
Centra1, los originales de dichos pedi
dos de los Cuerpos, quienes, para este
fin, los formularán por dUP:icado, se
gún está prevenido.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua.rde a V. E. muchos años. Madrid
2 de abril de 1930. •

B~UEll

,precisos para cubrir las necesidades de
su fuerza en filas durante un afio, ~
hiendo estar los pedidos en poder de las
respectivas Juntas regionales de vestua
rio antes de.! día 25 del mes actual, y
los estados resúmenes que éstas han
de redactar, en poder de la Junta Cen
tral antes del día. 10 de mayo próximo.

2.° Los pedidos deberán referirse
únicamente a las prendas y efectos que
califica como mayores la rea: orden
circular de 12 de noviembre de 1929
(D. O. núm. 254), consignando en ellos,
con la debida separación, las tallas que
de cada prenda necesiten y dentro de
cada talla las que hayan de ser anchas
o estrechas, tomando como base, para
hacerlo, ':as que se especifican en los
pliegos de condiciones técnicals apro
bados por reaa orden circuIa.r de 31 de
diciembre de 1929 (D. O. núm. S.
dé 1930).

3.· Para hacer el cáku10 de las
prendas que han de pedir, los Cuerpos
tendrán en cuenta que con esos~os
han de poder arender' a las necesidades
corrieÍltes de su· fuerza en filas, a las
extraordinarias que se puedan prever y
aJas incol'llOraciones de reclutas que du
rante dicho año teugan lugar. También
habrán de tener muy en cuenta para el
expresado cá1lculo las existencias de
prendu en a.:mac&r, considerando como

Precie
de

.0IlU" Da l.Oa AD1VDlCATAal0l T :raUDAS Id Ja dl-
QV& ~ LU 1I.Ul AD1VDICA'DO caclóa

Pesetu

Importe total
por

preadu

Pesctu

Precio
de

.ololaa.. Da Lell AD1VDICAT.UI01 '1' :rIUllDAI Idl adl-
ova as UI K" AD1VDICADO ca~óa

Pesela.

Jooqsl.. HWNUJ BIJrf'IJ.

79.500,00

1116."".
6.87t,11

IlU01,I4•

21,74
26,74

1----

27,58 66.8&2,lM

27,52 27.51O,Ot

• 94.162,810

• 690........

27,t:1-'I~· =14.244,01

I

3.954 traje. de al¡rod6n para fuerza. a pie,
para entrlll'ar en Valencia ..

"57 ldem, ~ra entre¡rar en Bur¡rOl .

TOTAL .

L ..il S,d6 Borofl4'.

526 traje. de al¡rod6n para fuerzas a pie,
para entre¡rar en Bur¡ro ..

TOTAL ..

Hijol d, RlM (S. ,.. C.)

".4"8 traje. de al¡rod6n para fuerza. a pie,
calidad A.. S. k., para entrqar en Bur¡ro....

1,000 idem, calidad R. P., para entre¡rar en
BuI'COI ; ,

TOTAL .

TOTAL GlllfllaAL .

79.500,00

26,50
1----

-
25,82 13.581,32

25,50 94.936,50

25,82 32.094,26.

25,S 58.043,36

• ,. 198.655,44

3.000 traje. de al¡rod6n caqui para fuerza. a
pie para entrillar en Valencia .

TOTAL .

TOTAL 1 .

526. traje. de al¡rod6n 'caqui para fuerzu a
P"', modelo núm. " para entrlll'ar en Va·
lladolid .

3.723 Idem, modelo ", para entrlll'ar en Co-
rufta .

1.243 Idem, modeJo " para entrillar en Pal·
ma de MallOTca ..2.'t8 Idem, modelo 3, para entre¡rar en Santa

ru. de Tellerife .

-
Mldrld 1I de abril de HI30.--Berenlller.

D. Emeterio Martinez Cuac1rao.
" Santiago Mateo liarcos.
" Pablo Montesino-Es.pa.rtero A.,er..

17.
" Luiz Diez de RiTera. Almunia.
" Alfonso Pérez Jaime.
". Manuel Martlnez..conde y Goo:.

zález.
" Eduardo Curiel y Palazuelo.
" Luis de los SaMos Vivanco•

Madrid 3 de abril de J930.-B...
renguer.

QLACIOK 00. .. ~A
•

Seflor•••

D. Angel Frejo Colado•
" Francisco Enriquez Botella.

- - :.':...1~Jw.t--.I.-Al1'i
De real orden lo digo a V. E. pa

ra s¡a· conocimi&to y l(1~más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos- afioa.
M&<lrMi 3 de' &!bril de 1930.

BIUNGUD

'accla••aCalla"a...a, Cr,a Caballar I
APTOS PARA ASCENSO I

I ,Circular. ~xcmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ae ha servido declarar
~PtOI para el ll'scenso 811 empleo in me
/ato, cuando por antigüedad le co
letponda, a los tenientes del Arma

e. Caballerla compren,didÜ'8 en la'si
~Ie'nte relación, por' reunir las colndi
,,~ones exi'gidas en las disposiciones

.' Itentes. ,.
'1¡
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VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo sol}
citado por el comanc!ante ,ie Ca1Jal~l'rIa

D. Marial'lo ForonJda y Gonzalez,
Marqués de Foronda, Conde de Tor~e

N ueva ele Forom:1a, supern umeranO
sin sucoldo en esa TC>¡;rión, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concc
derle la vuelta al t servicio activo, cOO
arre.g·10 a 10 dispuesto en el real de
creto de 20 de agosto de 1925
(c. L. núm. 275) continuando en i~ual
situación hasta que le corresponda
ser coloca.do.

De reaa t>rden lo digo a V. E. pa
ra su conocilJliento y demás efectoS,
DíDS guarrle a V. E. muchos añoS,
Madrid 3 de abril de 1930.

8acclan da Artlllar/.
DESTINOS

• Circular. Excmo. Sr.: El Rey (Qu:
Dios ~uarde) se ha servido dispotle
que los ofi'Ciales de Artillería com,pren

Señor Capitáln' genera'l de la cuarla
región.

Seüor Interventor, gencral dd Ejér-
!Cito. '

Señor Presidente del Consejo Supre-¡I
roo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sé,Pti11l&.
reg:i6n e Interventor general del Ejér· .
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
tIlea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo. se ha 9Crvido conceder al
comandante de Caballería, con destino
en el censo y estadística de la teJ'cera
zona pecuaria, D. Faustioo Gómez Sá.ez,
la pensión de cruz de dicha Orden, coa
antigüedad de 31 de dicied>re de 1929.
debiendo percibirla a partir de primero
de enero del año actual.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiOl
guarde a V. E. mlEhos aftoso Mwid
2 de abr.1 de 1930.

Señor Capitán general de Baleares.
. .

Señores Capitán general de la primera\
región, Intendente genecal militar e
Interventor -general del Ejército.

BEUNG1]J:Jl

CONCURSOS H,IPICOS

Seftor•••

'Excmo. Sr.: En vista del escrito di
rigido a este Ministerio por el Pr.esiden-
le dd Comité central de las SOCiedades
hípicas cs-pañolas en s?licitu~ de que se
;lutorice la 'concurrencla de ¡efes Y, ~fi

ciales del Ejército al conCU¡rso .hIPICO

que ha de celebrarse en Palma de Ma
J\orca durante los días n, 12, 13 Y 15
del mes de julio próximo, el Rey (que
Dios ¡{uarde) ha tenido a bien acc~er

a lo solicitado y conc,eder la cantidad
de 500 ¡>eset~s, con cargo al capit!110
sexto, artículo segundo de la seccIón
tercera del vj~ente presupuesto, en can
ccpto de pren;lOs p~r~ el exp.res.ad~, con
curso que sera' de clrcunscr~pclón, su
jetándose para su celebracl6n, concu
rrencia de jef(lll y oficiales y demás
extremos, a lo determinado en el. re
¡{lamento aprobado por real ~den clrclr
lar de 11 de marzo· de 1929 (D. O. nu
mero 57) siendo designado, con .arreglo
al arÚcu'to 20 del mismo, el teniente
coronel de Caballeria D, José Beltrán.
Xímelis" ayudante de c~po d~1 Gene
ral de divisi6n D, Ennque de Salcedo
y Mol,inuevo, .para deeempeflllfl' el ca~

¡;r'!,) de cotmsatlo -del concurso. Es a~l
ll1i~mo la voluntad de S. M. que, el Ca
pitán general de la. primera reglón co-
muniq,ue llSta concesión al recurrentcl y .' _
IltJ(' ('1 Intendente general mili.tar di~. ---- ·'4....04 ....

pOlI'R'n se expida, el ,corres,pondlente 11
brnmiento de la cllntldad Jlue J)atTa pte
mio~ lit' eoncrde a favor del Presidente
de In Real Sociedad Rlpica de Valma
de Mallorca, el que' para, hacerlo efe~

tivo deberá presentar el programa en qúe
figure la prueba "naclo~l" y lI~nar las
demás formaHd~s ,eg1amentar1aB.

Circular. Excmo. Sr.: Declarado de
sierto el concurso anunciado po~ ;eal
orden circular de 26 de febrero ultimo
(D. O, núm. 48) para proveer u~

v:,cante de comandante d~. Caballena
(E. A.) en la Yeguad~ Mlhtar de !.t
rez (sección de ~arqum~), el. Rey ('1~
Dios guarde) se ha servido dl~poner e
anuncie nuevamente. Los d·o! cItado em
pleo, Arma y escala' que dese~n t~r

parte en él womoverán sus mst~clas

p~ra que se encuentren en. este ,Mlmste-,
rie> dentro del plazo de vemte dla~, C?~

tados a partir de.la fecha ~e publlcaclOn
de esta real orden, acompanadas del cer
tificado que previene la de 17 de agosto
de 1927 (D. O. núm. 182); copias de las
hojas de hechos y d~~s documentos
justificativos de su aptitud, las que s~

rán remitidas directamente por los PrI
meros jefes de los Cuerpos o ~nd~n
cias consignando los que se hallt;n S1r
vie~o en Africa, si han cunu>lt~ el
tie~ ,de obligatoria permanencia en
aquel territorio, y los que se encuentren
en Fuerzas Indígenas, el que lleven en
las mismas.

De ,real orden lo digo a V. E. ~ra

su conocimiento y demás e!ectos. D1?S
"-uarde a V. E. muchos anos. MadTId
~ de abril de 1930:

Sdlor.. .'

4. de abril de 1930

------:----~------- --------------=."....~--
D~ real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de abril de 1930.

.,Señor...

. Circular. ·Excmo. Sr.: Para proveer
fmt-arreglo a lo que preceptÍla el real
decreto de 16 '<le marzo de 1')21
(D, O. nÍlm. 61) y re!{lamcl'1to apro
bado por real orden circular de 24 (,l'

enero de 1927 (D. O. núm. 21), una
vacante de comamlante (le Cahalll'ría
R. A. t'ltt los >servicios del censo y es
tadística de la octava zona pecu:ma
(LeÓln), dC'pendiente de la secciúll <1('
Caballería y e.ria. caballar, el Rey
(q. D. g.) ~e ha servido disponer se
celebre el correspondiente concurso.
Los de esta clase, Arma y c,cala que
"'eseen tomar parte en él, promoverán
sus jnstancil1J~ para que se en:cuentrcn
en este Ministerio, delltro del plazo
de veinte odias, contados a partir de

,);1, fecha de p,,?blicación de, esta real
.orden, acom'panadas del certIficado que
previene la de 17 de agosto de 1927

.fD.O. núm. J82), copias de las hQ-
.. Jas" de hechos y demás c1ocumdllto,

justificativos de su aptitud; las l'Jue
serán remitidas directamen te por lo,

'prime,ros jefes ocle los Cuerpos o el l'
pc'ndencia.s, eon<;ignanido los que se
hallen ltirviendo el1l :Afríca si han cum
plido el tiempo de obli,q-atoria rerma-

• uencia en aquel territorio y los qut'
Be encuentren en fuerza.s indlgcnas d
que lleven -d1t la'!! mis~as. "

De real orden lo' dIl{O a V. l'.. ¡)a
,ra BU conodmit'nto y. demás '~fcc¡os,

-, Dio, guarde a V. E, muchos anos.
Madrid :2 de 81bril de 1!?30.

Bunaun

CONCURSOS

Circular. 'Excmo. Sr.: Par~ proveer
con arreglo a lo que prece~ua el real

, decreto de 16 de marzo de 1921
(D O núm. 61) y re-glamel:1to apr~

bada por real orden circular de 24 oQe
enero de 1927 (D. O. núm. 21). U1~a
',-:;cante de comandante de Caballena
E. A. en el depósito de sementales de
la sexta zona pecuaria (Santander),
dependiente de la sección ,:e Caba
llería y cría caballar,. el ~ey (que
Dios guarde se ha servIdo dIsponer se
celebre el cocrespondiente concurso.
Los de esta Clase, Arma y escala q?e
deseen tomar parte en él, promoveran
sus instancia:s para que se encuentren
en este Ministerio., dentro del plazo
de veinte odías, contad03' a partir de
la fecha de publicación de esta real
orden, acompañadas del certificado que
previene la de 17 de agosto de 1927
(D. O. núm. 182), copias de las ho
jas de hechlls y demá~ documet.1tos
justificativos de su aptitud, las que
serán remitid3's directamente poe los

- primeros jefes 'lIe los Cuerpos o de
pendencias, consignan<lo los que se
hallen sirviendo en Afrita si han cum
,pi/do el tiempo 4e obligatoria perlJla
nencia en .aquel territorio y J~- ':J.ue
'ÍÍe encuentren en fuerzas indígehds el
que ¡leven eIn las mismas.

De real orden lo diRo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio9 Ruarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de a'bril de 1930.

BERENGUER

"."1
1111,
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D. O. núm. 77

didos en la siguiente relación, que
principia con D. Pedro Leyva Huido
bro y termina con D. Juan García
Sánchez, pasen a los destinos y situa
ciones que a cada uno se le señala, .de
biendo surtir efectos administrativos
en la revista de Comisario del pre
sente mes y quedando rectificadas en
la parte que ,les afecta, las reales ór
denes de 28 y 31 de marzo último
(D. O. números 72 y 74).

De teal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 4emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años'.
Madrid 3 de abril de 1930.

BlUlERGuU
Señor..•

ULACION QUE SI: CITA

Capitanes.

D. Pedro Leyva Hu~dobro, de dis
ponible forzoso en la segunda región,
al regimiento de- Artillería a pie, 8
(voluntario).

D. Ismael Warleta de la Quintana,
queda sin efecto su destilno a la Co
mandancia de Artillería del Rif, con
tinuando supernumerario en la Es
cala' de Aviación, real orden de 27 de
enero de 1927 (D. O. núm. 23).

D. Rufino Beltrán Vivar, queda sin
efecto su destino al regimiento mixto
de Menorca, continualn'do disponible
forzoso en la primera región.

D. Carlos Gil Delgado y Agrela,
queda sin efecto su destino a la Co
mandancia <le Artillería de.! Rif.

, Tenientes.

D. Fernando Lbpe7. Ncbraria, ch'l
regimiento de Artilleria de Tenerife,
de plantilla, a,1 ligero, 2 (Granada),
agregado, entilÍ!1dase rectificado en el
sentido de qUe sus apellidos son Ló
pez Nebreda. como queda dicho y no
López Varela. '

D., Nemesio Alvarez Sánchez, que
~a SIl1 efecto su destino al regimiento
hgero, 8, continuando en, su' destino
de plantilla en el servicio de Aviación.

D: Luis García Saullo, entiéndase
rec;t1ficado en el sentido de que pro
c.ede del regimielnto ligero, 8 y no del
ligero, 3 (Paterna).

Tenientes (E. R.)

. D. Juan Gal'lCia Sánchez, de dispo
n!ble f.orzoso eri la primera región, a
dIsponIble voluntario en la misma.

Relaci6n de jefes :v oficiales que por ser
probable su ascenso antes de seis meils

est6n excluidos de destino a Afma

Tenientes cor~neles 9.

eaComandantes, 13. '
, p!tanes., 23.
Ten!entes, 30.
Tel1lelntes (E. Ro), ~.
Alféreceol, 6,

~o::;br's d~ .los j,f,s :v oficial,s qu, no
en sal.Cltar 'Vacant, d, Afma por

-r,,!"!,bable su d'stino forBoso a aqu"
" r:to,:,io 'n un plaBo d, s,is m",,,

4 de abril de lfJ30

Comandante.

D. Francisco Clavija Benthencourt.

Capitanes.

D. Amadeo Hernández Martinez.
" Amonio Pérez Lorente.
" José .ce la Matta Ortigosa.
" Jqan Ponce "de León ~abe110.
" Jesús Lecea Grijalba.
" Manuel Mo"rató Tapia.
" Angel Onrubia Angufa4"1o.
" Antonio Campaña Peina'do.
" César Gómez Lucía.
" Tomás Lorente Fernández.
" Luis Arizón Megías.,
" lhancisco Mata Manzanedo.

Tenientes.

D. Miguel Quesada Munuera.
" Manuel Hornedo Tous.
" Agustín López Ayala Casani.
" MaÍJuel Diez Folgado.

Teniente (E. R)

D. Cristób'al Martínez Navarro.

Alférez (E. R)

D. Francisco Gómez Alvaro.
Madrid 3 de abril de 1930.-Be

renguer.

•••
'eccl'. d' IDle.lenl

SERVICIOS DE AERONAUTICA
MILITAR

Excmo. Sr.: Examinado el "proyec
to de otro tr-amo de hangares metiUicos
de 64 por 30 metros en el frente de
Alcorc6n, deo1 aeródromo de Cuatro-Vien
tos" (Madrid), formulado por la Co
mandancia de Ingenieros de Aeronáuti
ca Militar, el Rey (q. D~ g.) ha tenido
a bien a¡proba.rlo para ejecuci6n de las
obraos que comprende, por el sistema de
contrata, mediante subasta pílMica de ca
rácter legal, qUe para favoree~ la con
currencia del mayor número posible de
licitadoreos, se dividid en dos partes:
una, la relativa a las obras metálicas,
cuyo presupuesto de contrata miende a
16g.28o pesetas, y la segunda, referen
te al resto de las obras que compren/de
el proyecto, con presupuesto de contra.
ta, que iq>orta 84.250 pesetas; pudien
do admitirse wo¡»siciones por el con
junto de la totaaidad de las obras, cuyo
presupuesto total <le contrata asci~nde

a 253.530 pesetas, cantidad que, sumada
a las 2.340 pesetas importe del presu
pue9to c~l~entario que determina la
real orden circular de 28 de abril de
1919 (C. L. núm. 56), da Un total de
255.870 pesetas, que ser'án cargo a ':08
fondos dotaci6n de 101 "S~viciot de
AeronáU'tica -Militar".

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectoa. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
2 de abril de 1930,

BItUNGVU

Seftor Subsecretario de este Ministerio.
Sdiores Intendente general mUitar e
,,,!nt~ventor general del Ejército. .

45

Excmo. Sr.: Examinado el "proyecto
de construcci6n de un hangar de 80 por
35 metros para hidroaviones en el aeró
dromo de Los A1cáza¡;es, en Cartagena"
(Murcia), formulado por la Comandan
cia de Ingenieros de Aeronáutica Mi
litar, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo para ejecución de las obras
que cOllllPrende, por el sistema de con-
trata, mediante subasta pública de ca
ráct~ local, que, a fin de favorecer \a
ooocurrencia del mayor número posi
!:lie de licitadores, se dividirá en dos
~rtes: una, la relativa a las obras me
tálicas, cuyo preSIIPuesto de contrata
asciende a 290.810 pesetas, Y la. segup,-,
da, referente al resto de las obras que
comprende el proyecto, con presupuesto
de contrata de 146.720 pesetas, pudien
do admitirse proposiciones por el con
junto de la totalidad de las obras, cuYo
presupuesto total de contrata. asciende ~

437.530 pesetas, cantidad que, sumada
a las 3.0010 pesetas i1Il(lOI'te del presu
puesto compiementa.rio que determina la
real orden cin:u1ar de 28 de abril de
1919 (G. L. núm. 56), da un total de
440.540 pesetas, que serán cargo a los
fondos dotación. de los ..Servici~ de
Aeronáutica Militar".

De real orden lo digo a V. E. para
su oonocimiento y demás efectos. Dios
.g1U:3.rde a V. E. muchos años. Madrid
2 de abril de 1930.

BEItENGUEll

Seri'or Subsecretario de es~ Ministerio.

,sefiores Intendente general militar' e
Interventor general del Ejército.

•••

Slcclon de Reclutamiento eInstrucclOa

REDUCCION DE CUOTA

Circular. Excmo. Sr.: Vista la. ina
tancia que el! capitán genera.! de la ~

gunda il"egión cursó a este Ministerio.
promovida por el recluta del reemplazo
de 1929 Andrés Vallecillo Quiñones,
en súplica de que se le reconozca ,el
der~o a disfrutar los beneficios de re
ducción de cuota que el articulo 403 del
.vigente reglamento de reclutamiento
otorga' a los ~Ieados del Estado, por
ser su padre administrad'or de Loterías;
.teniendo en ouenta que los individuos que
dese~ñan estos cargos nO son funcio
narios púbHcos, por no pertenecer a un
Cuerpo organizaido del Estado ni figu
rar sus haberes detallados en los pre
sUlpUeostos, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo Su- 
¡premo del Ejél'lCito y' Marina, Se ha ser
vido resolver con caT~ter general que
los beneficios de reducci6n de cuota ci
tados no deben ser aplicados a los ad
ministradores de ,Loterlaa.
, De (Cal orden lo digo a V. E. pua
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. /muchos aftas. Madrid
:l de abril de 1930.

Seftor ...
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-,Sefior Capitin
regi6n.

Sefior Capitin
regi6n.

5efior Interventor general del Ejhdtó.
Señor Director de la Acacfrnria de~

tilleria.. . - .. -

Dios guarde a V. E. ..... do&.
Madrid a de abril de J930- •

El Jefe de ]a SeccI4Il
GUlüN SANZ

geoeral de 1& 8E(Jtima

general de la~

CODCeden dos meMlS de pr6lT01á i 1&
licencia que por enfermo disfruta en
Madrid, al alférez alumno de la Acade
mia de ArtilleTía D. Guillermo !larfn
Delgado, la QUe se le~ a coa
tar a partir del cHa 12 de marzo pr6
ximo pasado, fecha en que ha c:ampli
do la licencia que por enfermo le le
concedi6, por otra disposici6n de 10 tle
febrero .último (D. O. ~ M). , ~.

IlCc". di ArllIIll'f.

UCENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del exeeleDti
simo señor Ministro del Ejército, se

_::~-_·_,__ :_~~~:,·.~-.:..~d::.:.:.~~

DISPGSlClOMES
de la S.necretaria J SeccloceI de este
Milisterio J de las Depeadncias Celtrales
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PARTE NO OFICIAL

........ SeoImI ClItOl'rit 'falliDa'•• 'el !rala .

----:Hl,----
Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha

. -HABER' I ,

DEBE • PeHta, Pesetas

Existencia ant~rior según arqueo verificado ~I día
407.615,'23

Entregado en la caja central para abonar en cuental
31 de diciembre anterior. .................... al Regimier.to Las Palmas, 66, cuota del socio 2.000,00

Ingresado en metálico por los Cuerpos•.•.•••.•• 1.309,95 fallecido, Sargento D. Felipe Francés Domínguez
Idemmenabouarés••••••••••••••••••••• ~ ••••.• 17.243,35 Abonado a los herederos del socio fallecido, sar-~ 2.000,01r ,ento D. Nicolb Ta1«vera Vora............

Abonado a los herederos del socio fallecido, Sar-( 1.000,00gento D. jC5ÚS Oomala Casto ••••••••••.•••••
Entregado en la caia central para abonar al Rcgi-l

2.000,00miento Arll2ón, 21, cuota AeI socio fallecido,
Sargento D. Miguel Hemández usín••••••••••

Entregado en la caja central par... abonar al R~gi-t
~ miento Oranada, 34, cuota del socio fall~cido, 2.000,00

Su.,.ficial D. Luis Cascajo Dominguez •••.•••.
Entregado en el caja central para abonar al Batallón\

2.000,00Cazadores Afri~ 13, cueta del socio fallecido,
Sargento D. Jos Santiago e.enea•••••••••••.

S"man••.•••••••••••• 11.000,00.
,

Existencia según arquto.... •••••• 415.228,53

TOTAL••••••••••.•••••••••••••••••••• 426.228,5' TCTAL ••••••••••••••••••••••••••••••• 426.%28,53
I

\

Detalle de la exlateacla ea CaJL

En cuenta corriente en el Banco tic is'afta.... . -W.064,33
En papel del Estado al 4 por 100 (pesetas nomi-

nales 469.001,00) "............. 349.161,CO
En altenarél sin realizar. • • • • •• • • •• • . • • •• • . • • 17.243-,35
En mtMlieo en caja. • • . • • • • • •• • • • • • • • • •• • • • 4.795,85
E. carpeta do fallecidos••••••••••••••••, • • • • • •• •

Bxistencia según arqueo. u • • • • • 4t5.228,53

•Atadrlcl 31~ entro de 1930.-fI Calero, OUIllmno &jlf'tlno.-f!J AlDiuar¡://,. Il1nln~.-J!J Interventor, 1.IIü
~tI'O.-lI6nentorea: El .c»_dante, Y/cM- .".Alv.,atlo.-EI comaadante, d, Mont••-IU tenfeate WIW.",
""_.... de JNIICIet AIIftdMtU1úI&' ,

, .
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Precio: tOc'ntimos

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE fEBRERO DE 1930

Madrid 27 de marzo (Je 1930.-EI
Re'laci6n nominal de las clases del General Presidente accidental, /ua'l

Ejército y A,rmada propuestas para VaxeTaJ .
Cabe liCi!nciado, Isaac Carrasco

G6mez. .

P,IT no haber trOtnScurrido dos <1I10S

dude que se les concedió el último
dutino (articulo SS de¿ Regla,,¡ento)

Por haber resultado con mayores I Soldado Licenciado, P,rude'llcio Ca- tomar parte en las oposicienes anun.
méritos entre los concursantes, se bañas González. ciadas En 13 de dicho mes (Gaceta
pI opone para ocupar la plaza de al- número 44) para proveer una plaza
gllacil-portero del Ayuntamiemo de Nota.-Las reclamaciones ¡por error de auxiliar mecanógrafo de Secre·
Al avaca (Madrid) ala clase que a en la calificación de las clases que 1taría del Ayuntamiento de San Fer·
ccntinuación se expresa: han tomado parte en el concurso de' nando (Cádiz):

que se :rata, deberán tener entradaI
Sargento licenciado, Julián Sal- en e~ta Junta de'lltro de lo.s ocho días Alférez de complemento, D. Juan

vador Martín, con 5-2-3 de servi- sIgUIentes al en que se Illsenen en Camacho Varea de veinticuatre años
ci.)s, y o-<J-5 de empleo. (Preferen- la Gae.e~t1 de Mo;drid la propues- !de edad. ' .
cia de vecindad.) ta porvls¡onal, haCIendo presentt' queIsr' d J éL'

las que se reciban postoeriorme¡1:e no M atrgentpo II Icen
d

cl3 o! t' ?St ..u IS
Instancias desestimadas por 10l! IDO- surtirán eftxto alguno. el e~ed e a, e ve1n ISIe e anos

tiv08 que se expresan: Madrid 27 de marzo de 19j".-El e a.
General Presidente accidental. ¡ullll . Sargento ¡para llll ,reserva, Fran.
VaxeTaJ CISCO Pacheco Gonzalez, (Je v~'¡n-'

. tiseis años de edad.

..


